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JE, [T OIRECCION DE SALUO IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Vieio

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEUPLAZO A
DOÑA MILLAR sAN MARTIN EVELYN ALEXANoRA,
PSICOLOGA DEL CESFAT' DR. FEOERICO PUGA
BORNE

oECRETO ALCALDTCTO (S) N.

cHrLLÁN vrEJo, 31 I)lC 2021

VISTOS: Les facultades corleridas en la Ley No 18.695,
d€l 01 de mayo de 1988, Orgáñicá Conlitucioñal de Municipalidádes, modificádo por la Loy No
19 130 y N"'19.280; El DFL N''t-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Est6blecrmientos de
SÉlud a las Municipalldades; la Ley N'19.378 que eslablece 6l estatuto de atención primaria de
sálud ñuñicipal

CONSIDERANDO

La nocesidad nombrár el personál paÉ 6l funcronarñiento
del CESFAM Dr Federico Poga Bome de la Comuna de Chillán Vieio

Decreto Alcaldicio (S) N" 170 del 29.11.2021 el c.Jal
eprueba nornbramieñto a plazo fio de ooña ROSALES GUTIERREZ ELIZABETH ANOREA, 6
clntar del0l do eneto dé2O22.

Licencia Médic¿ presenlada por ooña ROSALES
GUIERREZ ELIZABETH ANDREA, Enfermera d€l CESFAM Dr Federico Puga Borne, a contar
d6129 d6 diciembre de 2021.

Resoluc¡ón Exentá No 5135 del 29 o9.2o21. del Sorvicio
de Salud Ñubl6 donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
viqo paQ el aáo 2022

Decreto Alceldicro N" 7904 del 24 de dicrembte de 2021,
el cúal aprueba 6l Presupuesto Mun¡opal pára el año2022

D€créto Alcáldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual modifca
Decreto A¡c¿ldicio N" 755105.02 2021, qu6 estáblgcé subroganciÉs automáticás para fuñcionários
qu6 irldicir.

Decreto Alcaldicio N" 6078/18.10.2021, eslablece
subrogancias automáticas F,ara funcionários que indica.

DECRETO:

1.- APRUEBA NOMBRAi/!|ENTO POR REEMPLAZO a
Doña MILLAR SAN ttlARTlN EVELYN ALEXANORA, Cádule Nacional de ldentided No

17.352.355$, para que se desempeñ€ corno Jefa d€ SOlvlE del CESFAM Dr. Fede co Puga Bomo
de nuestra comuna, en la categoría B niv6l 15, que establece la l6tra B del añ 50 de la Ley No

19.378, désde 61 01 de enero d6 2022 mientras sean nocesarios sus servicios, siempre que no
excedan el 31 de d¡oembre del 2022, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jottada de Trabajo de Doña tllLLAR SAN
ARTIN EVELYN ALE)(ANORA. será d6 44 hrs semanalos

remuneración mensual que pelobirá la funcionaria
por a prestación de sus , será lá al nivel 15, de la Categoria B,
eslablecida en el Arlículo 23 la Ley N" 19 de lo qlal se descontárá lo corespondieñte a
leyes sociales y prcvis¡onale lmenle autorizaóos.
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